
ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE.  

 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD TUNJUELITO.  

NOMBRE DEL PROYECTO 
Atención, protección y garantías a las víctimas en el marco del contrato 
social.  

CÓDIGO DEL PROYECTO 1924 

COMPONENTES 
 
Paz, Memoria y Reconciliación.  
 

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

Un nuevo contrato social y ambiental para Tunjuelito.  

PROPÓSITO 
Propósito 3. Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser 
epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación. 

PROGRAMA 
Bogotá territorio de paz y atención integral a las víctimas del conflicto 
armado.  

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

Vincular 1.200 personas a procesos de construcción de memoria, verdad, 
reparación integral a víctimas, paz y reconciliación. 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
Escriba aquí el (los) año (s): 

2020, 2021, 2022 y 2023 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 

 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va 
a hacer el proyecto? 
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Escriba aquí el problema: 

 

En la localidad de Tunjuelito se han caracterizado más de 5.000 personas como víctimas del conflicto 
armado que, de acuerdo con el proceso de paz llevado a cabo en el país, requieren de la atención para 
la reparación, la construcción de memoria y verdad, en pro de la paz y la reconciliación.  
 
La administración local se suma a este esfuerzo a través de la vinculación de personas a estos 
procesos de paz y de reconciliación, a través del fortalecimiento de capacidades, promoción y 
esquemas de proyectos productivos, del desarrollo de procesos pedagógicos y de acciones de 
reparación y reconciliación en el territorio local, teniendo en cuenta los enfoques de derecho, de género 
y diferencial1. 
 

 
 

La tabla que se cita con antelación refleja la meta que se pretende cumplir durante este cuatrienio, así 
mismo el indicador hacia el cual apuntan estos esfuerzos con relación a la atención de víctimas en la 
localidad de Tunjuelito2.    

 
 

 
4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE.  

 

 
LÍNEA DE BASE 
 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 

 

 
a. Descripción del Universo.  
 

Para efectos de llevar a cabo la descripción del universo, se tomara como base el Anexo 1 
denominado “Documento técnico base para la construcción del plan de desarrollo local de Tunjuelito 
2021-2024”3, el cual señala que en el año 2018, se realizaron procesos pedagógicos con 35 
personas de los territorios priorizados Isla del Sol y San Benito, sobre “ciudadanías para la paz”, La 
Paz como proceso: Experiencias en el caso colombiano y acuerdos de paz 2016, en articulación con 
secretaria de la Mujer. Adicionalmente, 11 ciudadanos participaron en el seminario: “Bogotá Ciudad 
para la paz” en el centro de memoria en convenio con UNIMINUTO.  
 

                                            
1 Acuerdo Local No. 001 de 2020 – articulo 40.  
2 Acuerdo Local No. 001 de 2020 – articulo 41.  
3 Documento técnico base para la construcción del plan de desarrollo local de Tunjuelito 2021-2024 - Construcción de memoria, 

verdad, reparación, víctimas, paz y reconciliación.  
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En ese sentido, una de las acciones más destacadas durante los años 2018 y 2019 ha sido la 
identificación, vinculación y acompañamiento de iniciativas comunitarias que promueven la 
convivencia, paz y reconciliación en los territorios, como parte del proceso de concertación e 
implementación del plan de acción integrado de políticas públicas locales y las agendas de cada 
territorio priorizado.  
 
En la ciudad de Bogotá, 41 personas por cada 1.000 son víctimas del conflicto armado. Del total de 
víctimas, el 55,6% son mujeres. Por su parte, en la localidad de Tunjuelito residen 5.757 personas 
víctimas del conflicto, el 2,4% del total registrado en Bogotá. De este total, 3.192 son mujeres, lo que 
representa el 55,4%. 
 

 
b. Cuantificación del universo.   
 

La Alta Consejería para los Derechos de las Victimas, la Paz y la Reconciliación, presenta la 
propuesta de priorizar las 15 localidades: las 14 que concentran el mayor número de víctimas en la 
ciudad y Sumapaz, (Anexo 1. Caracterización) para incluir una meta en los Planes de Desarrollo 
Local que permita desarrollar proyectos de inversión dentro de la línea de inversión: Género, paz, 
convivencia y cultura ciudadana y el concepto de gasto: Construcción de memoria, verdad, 
reparación, víctimas, paz y reconciliación. Las localidades priorizadas son:  
 

 
239.502 víctimas residentes en Bogotá están caracterizadas en el SIVIC e incluidas en el RUV, que 
equivale al 70.36% de las 340.376 víctimas residentes en Bogotá. Esto sucede porque no todas las 
víctimas residentes en Bogotá se acercan a los Centros Locales de Atención a Víctimas (CLAV) a 
solicitar servicios o ayuda humanitaria, y, por tanto, no todas las víctimas residentes en Bogotá 
según la UARIV, aparecen caracterizadas en el Sistema de Información de Víctimas de Bogotá 
(SIVIC).  
 
Tomado de (Documento técnico base para la construcción del plan de desarrollo local de Tunjuelito 
2021-2024 - Construcción de memoria, verdad, reparación, víctimas, paz y reconciliación.).   
 
 

 
c. Localización del universo.   
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La localización del universo de remonta a las estadísticas relacionadas anteriormente, la cual fue 
arrojada con base en la población de la localidad de Tunjuelito.  
 

 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN.  
 

 

LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 

 

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

Relacione la línea(s) de inversión local: 

Desarrollo social y cultural 
 
Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 

Construcción de memoria, verdad, reparación, víctimas, paz y reconciliación.  
 

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General.  

 
Enfocar esfuerzos institucionales con la finalidad de garantizar a las víctimas del conflicto armado, la 
Construcción de memoria, verdad, reparación y reconciliación, a través de acciones locales que se 
articulen con las necesidades de las víctimas.  
 

 
Objetivos Específicos 
 
Impulsar los procesos locales de construcción de memoria, verdad, reparación, víctimas, paz y 
reconciliación desde un enfoque diferencial, como una contribución a la puesta en marcha de los 
Acuerdos de Paz en Tunjuelito. 
 

 
7. METAS 

 
Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la 
ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 
 
Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Vincular 1.200 personas a procesos de construcción de memoria, verdad, 
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reparación integral a víctimas, paz y reconciliación. 

 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

 
DESCRIPCION DEL PROYECTO.  
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
COMPONENTES:  

COMPONENTE 1 PAZ, MEMORIA Y RECONCILIACIÓN.  
 

Bogotá territorio de paz y atención integral a las victimas del conflicto armado.  
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES.  

 
 
VIGENCIA 2021.  

 
 
 

 Divulgación y publicidad a través de redes sociales y medios masivos de comunicación, 
de las acciones, actividades y programas para atender de manera integral a las víctimas 
del conflicto armado, determinando fechas y lugares.    

 

 Alistamiento de la población objeto, víctimas del conflicto armado, conforme a la 
estadística y el censo de aquellos que se encuentren en la localidad de Tunjuelito y que 
de la misma manera decidan concurrir.   

 

 Determinar el numero de victimas del conflicto armado que se atenderá en cada vigencia, 
conforme al alistamiento que se realice.    

 

 Socialización de las acciones, programas, talleres y demás actividades que se realizaran 
con las víctimas del conflicto armado, que hayan concurrido y se hayan enlistado ante la 
alcaldía local de Tunjuelito.   

 

 Conformación de grupos profesionales de la alcaldía local de Tunjuelito, y delegados de 
las víctimas, para efectos de llevar a cabo la realización de todas y cada una de las 
actividades planeadas.  

 

 Evaluación y verificación de Metas alcanzadas.   
 

 
 

Tiempo de ejecución 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 
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Hombres, mujeres, niñas y niños de todas las edades, que 
ostenten la calidad de Víctimas del conflicto armado y que se 
encuentren ubicados en la Localidad de Tunjuelito.  

300 300 300 300 

 
Selección de beneficiarios.  
 
Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados 
para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto. 

 

 Los beneficiarios se tomarán de la base de datos del Sistema de Información de Victimas de Bogotá 
(SIVIC), teniendo en cuenta que en este ya se encuentran las victimas caracterizadas.  

 Los beneficiarios se tomarán de la base de datos del Centro Local de Atención a Victimas (CLAV), 
teniendo en cuenta que en este ya se encuentran las victimas caracterizadas.     
    

 
 

LOCALIZACION.  

Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 42 y 62 
TODOS LOS 

BARRIOS 
 

TODOS LOS BARRIOS 

2022 42 y 62 
TODOS LOS 

BARRIOS 
 

TODOS LOS BARRIOS 

2023 42 y 62 
TODOS LOS 

BARRIOS 
 

TODOS LOS BARRIOS 

2024 42 y 62 
TODOS LOS 

BARRIOS 
 

TODOS LOS BARRIOS 

 
 

 
 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto.  
 

Enúncielas y explíquelas teniendo en cuenta las siguientes opciones: (1) Normas que es necesario 
expedir para la eficacia, eficiencia y sostenibilidad del proyecto, tanto por parte de autoridades 
locales como por parte de autoridades distritales (por ejemplo decretos del Alcalde o Alcaldesa local, 
acuerdos de la JAL, permisos licencias, entre otros); y (2) Normas cuyo cumplimiento hay que vigilar 
(Plan de Desarrollo Local y Distrital, políticas del sector, tratados internacionales, entre otros).  

 

 Constitución Política de 1991.  

 Ley 387 de 1997 "Por la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento forzado; 
la atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados 
internos por la violencia en la República de Colombia." 
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 Ley 1190 de 2008 “Por medio de la cual el Congreso de la República de Colombia declara el 
2008 como el año de la promoción de los derechos de las personas desplazadas por la violencia 
y se dictan otras disposiciones”.  

 

 Ley 1448 de 2011 “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a 
las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”.  

 
 

b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que 
se puede trabajar el proyecto 

  
Identifíquelo (por ejemplo, policía comunitaria, profesores de los colegios, personal de la alcaldía), y 
señale su contribución al proyecto. Puede tratarse de personas relacionadas con la gestión interna – 
funcionamiento, actores para trabajo voluntario, personal de instituciones con presencia local (de 
nómina o vinculado por contrato, o integrantes de organismos o instancias de apoyo técnico o 
profesional), quienes estarán directamente involucrados en la ejecución de las intervenciones 
proyectadas. 
 
 
10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA.  

 
 
Costos del Proyecto (cifras en pesos):  
 

META(S) DE 
PROYECTO 

COMPONENTE
S 

OBJETO DE GASTO 
RECURSOS FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Vincular 1.200 
personas a 
procesos de 
construcción de 
memoria, 
verdad, 
reparación 
integral a 
víctimas, paz y 
reconciliación. 

Paz, memoria y 
reconciliación  

Procesos de 
reconciliación 

92 345 350 352 

Apoyo profesional y a 
la gestión 

236 0 0 0 

SUBTOTAL 300 345 350 352 

TOTAL ANUAL DE COSTOS 300 345 350 352 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR PRESENTE 1.347 

 
 

11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.  
 
 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Vincular 1.200 
personas a procesos 
de construcción de 

Impulsar los 
procesos 
locales de 

Paz, memoria y 
reconciliación 

Vincular 
1.200 
personas a 

Personas vinculadas 
a procesos de 
construcción de 
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META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

memoria, verdad, 
reparación integral a 
víctimas, paz y 
reconciliación. 

construcción 
de memoria, 
verdad, 
reparación, 
víctimas, paz 
y 
reconciliación 
desde un 
enfoque 
diferencial, 
como una 
contribución 
a la puesta 
en marcha 
de los 
Acuerdos de 
Paz en 
Tunjuelito. 
 

procesos de 
construcción 
de memoria, 
verdad, 
reparación 
integral a 
víctimas, paz 
y 
reconciliación. 

memoria, verdad, 
reparación integral a 
víctimas, paz y 
reconciliación 

 
 

12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 

 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
 

 
Beneficios: 
 

Se espera que las 1.200 personas que hacen parte de la población víctima del conflicto armado, 
ubicada en la Localidad de Tunjuelito, accedan a la verdad, reparación, paz y reconciliación.  
 
Se espera garantizar a las victimas del conflicto armado, que con las acciones implementadas por la 
Alcaldía Local de Tunjuelito, superen esa condición de población vulnerable.  
  
 

 
Resultados:  
 
Atender a 1.200 personas victimas del conflicto armado, residentes de la Localidad de Tunjuelito, que 
se encuentren caracterizados en el SIVIC y el CLAV.  
 
Impacto positivo en la población directamente beneficiaria.  
 

 

 
 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO.  
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VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
 

(14-11-2020): INSCRITO 

 

(17-12-2020): REGISTRO 

 
(XX/XX/2020): ACTUALIZACIONES – Razones.   

 

 
 

14. OBSERVACIONES.  
 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
N/A.  
 

 
 

15. RESPONSABLE DEL PROYECTO.  
 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre 
 
Miller Villamizar 

 
Cargo 

 
Profesional Planeación 

 
Teléfono Oficina 
 

7698460 

 
Fecha de elaboración (23/10/2020) 
 
 

 


